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DE LA

sa s®a»osû
. ^anlo 1,’ Lm iey»B obligarán ou la Peolasid*, islu 
r^Mrea y Ouunae, 4 loi veinte JIm do la promalgaoión, 

«Uae Bo so ¿spasiasB ol» cosa. Se entiende hecha la 
'^algaei^ el dia en g*** termina la ioser oión de la lay

i-*' La úrQoranoia de las leyei, no ex cas a de an

"•lizni.' ^“^ leyes no tindrin efecto retroactivo, il 00 
^ eoatrario. (CW«í» civilvigmte)

<a Odia*^ ieoreto de 4 do Enero de 1883 y la Bea! orden 
^ïaoion^^*^ • 1091) disponen no so otorgne nor las cor- I 
*^ wcritn P*'?^^°^*^®® *ti munioipaies ning&n doonmento ' 
*• Haber a ^ ■“? ?®® *“® rematantes presenten los recibos Í 
*'®9 dn a.v ’®**®®® ^'’® dereohos do inserción do lo» anun- ; 
.^____^2¿^^^^®®°2*®®®®^‘’ '** ■^®*^*‘* y Bonn»!» Oficial, i

SÜ8CBÍPCIÓN PARTICULAR

En CóanoBA Pejetaa. Funai on Odanoea Ps»sa«.
Un mas....................................8
Trimestre. . , . . , 8 ¿6
Sois meses............................ 16 bO
Un oBo.....................   , S3

Un mee, 4
Triniaetre. , . , , , ,1126 
t'ois metida.............................32 bO
Unaño. 46

Sitiera ntelíOf ÍS d^éiino* de feteta.
Re pnbUoa todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmodiatsmente que los Bres. Alcaldes 
y Secretarios raoiban este “BOLETIN^ diswnitAn que se fije 

on ejemplar en el sitio de eos tambre, donde permanecerá 
basta el recibo del número sí gol ente

Laa.Lsyes, órdenes y anuncios quo se manden pnblioar 
! en loe Boi timet Oficiaiet ee han de remitír al Jefe politico 
¡ rospeotiyo, por cuyo conducto se pa-^srin 4 los editores de 
' los mencionados periódicos.
i (Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 do Octubre de 1664.>

Los seftores Secretarios cuidarán bajo su mas eatracba 
responsabilidad, de conservar los números de este Botetin, 
oolecoioaados para su enenademación, que deberi verjft- 
carse al ^al de cada alio.

Advxktxkcia. Conforme con la condición 4.* del pile* 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea 4 instancia ue parte sin que abo
nen los inter a Bades el importe de en jiablioación, á ricón 
de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y ia venta de nú* 
meros sue líos 4 88 céntimos.

^íacia íEl " ; ít”’ ' : « 
(6oc«/a del 24 de Janio) 

®S* MM. el Rey y la Rema Re- 
^^^^ {Q. D. G.) y Augusta Real 

continúan en esta Corte, 
luú^^^^^^^ ^^ ^^ importante sa-

j^^ATURA DE MINAS
Núm. 2171 

’^*®6ró del expediente 3738

UouT Minas
^61 • ^®^^*^ y Borrás, Ingeniero Jefe 
^ ® Ito Minero de Córdoba.

’®®t 9”® P®'' D‘ Pablo Lina- 
^®^® an Vr * Córdoba, se ha presan- 
^*’^®ta n^ Gobierno civil de esta pro- 
*^® 189? **® ioatanoia fecha 17 de Mayo 
®®Pta b ®°^^®*^®Qúf> 80 fe concedan se- 
^‘«adom®®**®*®® P®*^® fe mina deno* 
*® ®P el u ®®.°’®»* *^® niineral hulla, si- 
^® ^lbaiA ***° ^® Belmez y sitio arro- 
^®® 9°® linda: por S. 0, oon 
®' ®* coti ^*^^^ .y ^^ Buen Deseo; por 
'''ientoa □**** última, y por los demás 
®Pyo reei ** í^errenos de particulares, 
decreto 8 ^^^'^ ^® ^* ®‘*^° admitido por 
'^«nio da^ tRú^'’'^ Gobernador da 16 da 
^®jo fe sioní ’ ®®’’® “^®’’ derecho, 
^*’4 por bunE *® designaoión; Se ten- 
®1 E de r= ■ ^® partida el mojón más ' 
fedo úQQ toma El Iris, ó sea el seña- j 
punto de J" ®’’®' ^* 9°® ®® ®* mismo ' 
Tesero R« '^*^‘^° úo la mina caducada ’ 

®® medirán ^ J® ^•" ®81¡®c® i 
tetros de A ’^^^«««iin S. 29’ E. 1009 
tros.X¡a10 ® 2.- E. 29” N. 300 me* 
de 3 « A ¿ a 0 £ ’®’ o- 200 metros; 
Untando fe 4-metro- y 
^“^dará cerrade Ír ® P"“^“ ’*® P®'‘’’’® i 
santa cerf. *°° Perímetro de las se- 1 
pan el solicitadas, que oon- Í 
®ada Teao^'»®”®?^^® *® mina cada- ?

“wro aeseatado. ¡ 
Gobernador por'^^^/^ °I‘^®“ ^®* ®®^®^ 
P®ra que en el L®®?'® de este edicto, 
Jau producir .«¡®¿M '’^" ’*“” 
Corine al art. 24 h i^^“““«mnes, oon- 
*^ COO derecho ;¿ X’. ’“ “ i 

rdoba 19 de Jimio ¡j^ 1897.—El |

t 
I 
t 
f

í

Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto- 
mayor.

Número 2172
1 Número dal Expedients 3740
■ Hago saber: que por D. Pablo Lina

res, veoino de Córdoba, sa ha presen- 
- tado so el Gobierno civil de esta pro- 
j vinoia una instancia fecha 17 de Mayo 
, de 1897 eolioitando ee le concedan vein

te y coEio pertenencias para ia mina 
denominada ‘^Frasouela», de mineral 
plomo, sita en el término de Almodó- 

i var del BÍo y sitio conooido por Maja 
j dales de Argote; que linda: por N, oon 
j la mina Santa Lucia núm. 3178; por 
; E. oon el olivar del Ingeitar, y por los 

demás vientos con los ya nombrados 
Majadales, cuyo registro le ha sido ad
mitido por décréta del señor Goberna
dor de 16 da Janio de 1897, salvo me- 

1 jor derecho, bajo la siguiente designa- 
oión: Se tendrá por punto de partida la 
4.* estaca, ó sea la más al 8. 0. de la 
mina Positiva, núm, 2795, siendo el 
mismo panto da partida de la mina 
oadneada Paqaita, núm. 3240. Desda 
dicho panto da partida á la 1.‘ estaca 
se medirán 100 metros en direcoión S. 
16” 0.; de 1.* á 2.» O. 16” N. 200 me
tros,' de 2." é 3.* S. 16” O. 100 metros; 
de 3,“ á 4.‘ 0. 15’ N, 100 metros; de 
4." á 5.“ S. 16” 0. 100 metros; de 5 * á 
6.* O. 16* N. 300 metros; de 6.* á 7.' S. 
16’ 0. 100 metros; de 7.* á 8.“ 0. 16’ 

í
Ï

; para que en el término de 60 días poe- 
j dan prodocir sus reolamaoionea, oon- 
' forma al articulo 24 de la Ley, los qae 
; ee orean oon derecho para ello.

N. 800 metros; de 8.* á 9.* 8. 16’ 0. 200 Córdoba 22 de Junio de 1897. —El 
metros; de 9.» á 10.* E 16" 8. 800 me- ■ í“g®“Jero Jef». P. A., Francisco Soto- 
tros; de 10,’ á 11.“ N. 16” E. 100 me- “^“yor- 
tros; de 11.® á 12,* E. 16’ 8. 100 me- 
trOH. y juntando con la 1.* esta última 
quedará cerrado el perímetro de las 
veinte y ocho pertenencias solicitadas, 
que ocupan casi exaotamente el terre
no de la mina cadnoada Paqaita, nú
mero 3240.

Lo qne se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el término de 60 dies pue
den producir sus reclamaciones, oon-

í

forme al artículo 24 de la Ley, los que " 
se oreen con derecho para ello. í 

Córdoba 19 de Junio de 1897.—El ‘
Ingeniero Jefe, P. A., Fran oí seo Soto- : 
mayor. ^

Número 2173
. Número del expediente 3766

Hago saber: que por don Antonio 
Hamos Portera, vecino de Córdoba, 
representante de don Juan Bailey Da

vies, vecino de Bilbao, se ha presenta* 
do en el Gobierno civil do esta provin
cia ana instancia fecha 10 de lanío de 
1897 solicitando se le concedan doce 
pertenencias para la mina denominada 
“OornwaHa, de mineral plomo, sita en 
el término de Villanueva del Duque y 
parages Joagarzal y Perecedero; que 
linda: por N. mina Loe Ingleses; 0. te
rrenos de D. Antonio Carmona y don 
Andrés Qurtbrajo; S. de D. Pedro Pa- edicto para que en el término de sesen- 
lomo, D. Félix Arévalo y otros veoinos 1
^e dicha villa, y por E. con la mina 
Alfredo, terrenos de dicho D, Antonio 
Carmona y D, Bafael Gómez, oayo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
dot señor Gobernador da 12 del co- i 
rriente, salvo mejor derecho, bajo la 
signienta designación: Sa tendrá por . 
punto de partida la 4.* estaca de la mi- *
na Los Ingleses, qae será le 1.* de este 
registro. De esta se medirán a] 3. 10” 
E. 200 metros, oolooando la 2.'; de es
ta se medirán al E, 10” N. 400 metros, 
colocando la 3.’; de esta se medirán al 
N. 10” 0. 200 metros, oolooando la 4,*, 
y de esta á la 1.*, cerrando el périmé* 
tro ó intestando con la referida mina 
Los Ingleses,

Lo qae se pablioa de orden del sefior 
Gobernador por medio de este edicto

1

Núm. 2174
Nómero del expediente 3766

Hago saber: que por Manoel Enri 
qoez, vecino de Córdoba, representan
te de don Heliodoro Acenjo, de Madrid, 
se ha presentado en el Gobierno civil

i

de esta provincia ona instancia fecha
10 del oorriente, solicitando se le con- íj de 2 “ á 3.’ 100 metres al S.; de 3.‘ á 4.* 

1.200 al 0,; de 4.® á 5,* 100 metros al
1 N., y de 6." á 1.* 600 al E., quedando 
1 asi cerrado el perímetro.
) Lo que se publica da orden del se* 
? flor Gobernador por medio de este 
í edicto para qae en el término de se- 
P senta dias puedan producir sus reofe- 
j, maciones, conforme al art. 24 de fe l«y, 

_ __ í los qae ea crean oon derecho para ello.
; beroador de 16 del aotnal, salvo mejor \ - Córdoba 28 de Jauto de 1897.—El 
1 derecho, bajo fe siguiente designación: t ingeniero Jafe, P. A., Francisco Soto- 
¡ Se tendrá por panto de partida el mo- t to®yor.

jón S. E. de fe mina de San Joan, nú- í _*.»*»

cedan oaarenta y dos pertenenoias pa
ra ia mina denominada Etel vira, de mi
neral hierro, sita en el término de 
Faente Obejnaa y sitio dehesa da la i
Segoviana, que linda por N, oon las 
minas San Juan y El Cuco; por S. y E. 
00a dicha dehesa, y por 0. minas San 

* Jaan y San José; cayo registro le ha 
: sido admitido por decreto del señor Qo-

mero 2.446; desde él «e medirán 100 
metros al N. y se fijará ia !.• estaca; 
de Í." á 2,* 600 metros al E ; de 2 * á 
3? 600 metros a! S.; de 3.* á 4.* 900 me
tros al 0.; de 4.“ á 6." 400 metros al H., 
y de 6.’ al punto de partida 300 me
tros al E,, quedando formado el perí
metro.

Lo qae se publica de orden del ee* 
flor Goberoador por medio de este 

te días puedan prodaoir sos reclama* 
oiones,conforme ai artfoQlo24 dala ley, 
los qae se orean con derecho para elho, 

Córdoba 22 de Janio de 1897.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Pranoieco Soto- 
mayor.

Número 2176
Número del expediente 3767

Hago saber: que por don Manuel En
riquez, representante da don Juan 
Stoyoh y Heig, de Madrid, se ha pre
sentado en al Gobierno oivU de esta 
provincia ana instancia facha 10 del 
oorriente, eolioitando se le oonoedan 
doce pertenencias para la mina deno
minada Los Gnillermos, de mineral 
plomo, sita en el término de Puente 
Obejona y arroyo de las Posadillas, 
dehesa de la Segoviana, qne linda por 
N. minas el Cuco y la Segoviana; 8. y 
0. mina Marimorena, y E. y 3. dicha 
dehese; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del señor Gobernador * 
de 16 del corrient . salvo mejordareoho, 
bajo Ia eigaiente designación: Se ten
drá por ponto de partida el mismo da 
la mina oadneada La Providenoia, nú
mero 1.121. que es el ángulo 8. E, del 
pozo número 3, que se releoiona oon al 
pozo de agua potable del arroyo de las 
Posadillas con la visual N. 13’ 0. y 116 
metros. Desde el ponto de partida se 
medirán 60 metros ai N, y se fijará la 
1.® estaca; de 1.® á 2.® 600 metros al E :
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26 DE JUNIO DE 189^ 3
DELÊOACtON DK HACIENDA ! der^ohóB sotare la «¿Í,

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Nù.m, 2187 
ANUNCIO

. Por orden tolegráfioa del eioelentí) 
8*010 Señor Ministro de Hacienda feebs 

del actual, ha sido prorrogado ec 
88ta previnota el plazo para la sdquíei-< 
oióa voluntaria de las patentes para la 
^80ta al por menor de alcoholas, aguar 

ifiQtea y licores, respeotívas al presen- 
™ año económico, di^ü plazo será de 
l’Une o días, á contar desde el en que 

publique este an^noio en el Boletín 
DICTAI de la miapa-

i® 9*^e 80 bao público para oonoc’ 
diento dé los sfiorea iadustriaies i?®
®8 énonentran-’l’bSédos á cumr** ®*^^
“teíde J..¡„ . 1897.-EI

^®16gádo^® Haoiend» -fusé Polo de 
Serbabé'

^V'UlvrÁIWIENTOS-
BUJALANCE

^> Número 662
0íitt^ ^^ '^^ acuerdos tomados por 
«ieabZ®!?**®'.^®*® ®o ®l “68 á® Di- 
'’‘«Wbre de 1890.

Sesión del día 3
jg , Bresidenoia

®*‘Dador de Caatro y Coca
®i®*icla^ ^^f-at al señor Tesorero de Ha- 
^i® el ÚIb^ ^'”^8 de la circular en que 
**' afectiv'^ i '^*^^“*'® ^*®®- pa**® ha- 
®e«ioe dal °^-æ^ descubiertos de con-
*^®* ^ segundo trímeg-
*®^®0iialt„ ® ®'’®* serán responsables 

Í®** Concejales, que el
*^eoeióii i *'**’. ^'®°® destinados á esta
*'®® y loa ’útereses de iusoripoio-
. Q*íe'*® *® «outtibuoión. 

^'^oaoié„^^*®®'P’®®^ ‘*^® trabajos de reo 
^®i'tir á?'’*' ^^' padrón de vecinos. 

POr la * solemne misa y rogati- 
pnra de i-^Á*' * .^^e invita el señor 
^^farsa 1„ j®®®®ida, y quo han de oe- 

r foncer 8
^®ela Ro ^^ ®® socorro de lactancia á 

^.'’'^aoián **°’^ ahora del trabajo de IÍ- 
^*®® Veod‘5^°®’'®‘ *^® ^®® Bienes de Pro- 
2°®'^ynvat atención á negaree á 
fiete, ■ ®‘ el Ayuntamiento de Ca-

t

^®cand5jjj, ’'^^^^Ío de los estados de
■^^'^ienibr *\t ^, ^Qiaaumos de Ootabre y 
'^®'i*da8 da ^^*^*“°8 y del de pesas y 

^'■®06d6p á’^’ último mes.
por c V°®^®oo’»úe parte inters- 

’^^'’lamaoién pendiente ninguna 
f°*'8oa qtjfln’ ^ ® cancelación de la hi- Í 

de 1819®®®^*tDyó en 29 da Dioiem- ‘ 
al bneÍV** Vallejo, para res- 

v^tJa de «asempeño del cargo de 
'‘do Lorenznn^^’ ‘Ï®® ®Í*'®‘ú su ms- 
d ^“^ paeen \°‘^^^^°‘ 
u ^®8 cuenta * ^ Comisión de Haoieu- 
^’®8 del ^- ®® ^® cárcel de! partido 
''''‘'^68pondiflnt*^¡ ^® ®®“ Juan de Dios, 

1 ^ÚB el Î* “®® '*® ÎSToviembre, 
ft ‘ Îée sa ^*^ *^® ’®® fuegos artificto- 
s de quemar en In 
(“"^iertan en Í?^®^™® Oonoapoión, se 
‘^ Pobrt “"’ P®®®® y •• »P®r*®n á 

^“auQintndl^*^^?-^ *®- Corporación de 
? de Conanhoenoia del dependien- 

''‘’^'tuto Ant ® destino y cesado «1 
Que L “*°“‘® Bócero.

Í^dormes noo^’” *^ confección de 
'''¡pal. °’ ^*’® ia guardia mn-

Sa ,* - ®**^** 10 
condal Í^ ^°™Í8ÍÓQ de Conoeja-

^‘^ 1«^íbtr*7 ha do píc-
•• subastas del arriendo de los

y so acuérda se 
oite para su asistencia al acto, al No-
tarto don Usyetano Aldana.

Contestar al Jefe del Depósito de ca 
batlos sementales de La Rambla, ^*>8 
Be está dispuesto á facilitar alojaiv^ooto 
y asistencia gratuita, por un Zrofesor 
Veterinario, á lo parada que-’® P'do pa 
ra esto biodad.

Aprobar, previamer*® informada, la 
onenta del hospital *^® °®® Juan de 
Dios, correspou^®^^^ ®^ anterior mea.

Concedor d'' Pósito, previa la cons
titución de áá^^otrespondiéntes hipo- 
teces, 10-8’gnienteB préstamos; á Joan 
Car"*'''®’’*^ ®®’®® 1250 pesetas; á Te- 

ja Molinera Carmona 300; á Miguel 
Ortega Chocero 1.000, y á Manuel 

’Aouña Torres 400,
Sesión del día 17

Sa aprobó la cuenta dal teléfono, de 
los réndimientós obtenidos en el mes 
de Noviembre,

Aprobtr el remate de la parcela de 
la calle del Carmen á favor de doña 
Rosario Muñoz, corno único postor, y 
re autoriza al señor Presidente para 
qué otorgue ia competente escritura, 
disponiéndose también qne se expidan 
los oportunos mandamientos si Regis
tro de la Propiedad, para la inscripción 
de la parcela en favor del Ayunta
miento.

Se aprobó definitivaniente la liquí- 
daoión del presupuesto carcelario, de 
conformidad oon el Ayuntamiento de 
Montoro, acordándosa o^omunicarlo á 
loa pueblos de este partido, asi corno 
también que se comunique el presu
puesto carcelario al señor Gobernador.

Conceder del Pósito un préstamo 
hipotecario de 200 pesetas, á María En- 
carnación Notario Porras; otro de 200 
á María de los Angeles Montilla Cue. 
vas, y otro de 175 á María Josefa Duar 

: te García.
Sesión del día 24

No tuvo efecto por falta da número 
suficiente de señores Oonoejalee, y no 
beber además asuatos á la orden del 
día.

Sesión del día 31
Acordó, en viste del resultado nega

tivo de las dos su bastas que se han ce
lebrado para el arriendo de los dera 
obos de la sal, que se recaudan por re
parto y se pida la debida autorización : 
á la Administración de Hacienda.

Aprobar la conducta del señor Al- 
oalde, que contestando á la oironlar del 
señor Delegado da Hacienda, publica
da en el Boletín Oficial del 24, ha- 
oiesdo saber que el 15 de Enero publi
cará la AdministraoiÓn la ¡¡ata de los 
AyuntamientOB que no hayan saldado 
á 31 de Diciembre so cupo de oonsu- 
mos, y se abrirá conenrso para el 
arriendo, ha dispuesto el ingreso del 
resto d«l primer trimestre y manifee- 
tado ai señor Delegado que para el se
gundo tiene dispuestos los interesea 
vencidos do ineoripe iones y los recar
gos de contribución, oon lo cual se sal
da el débito y se nos debo excluir del 
consumo, 1

Quedó formada la lista da Oonoeja- 
les y mayores contribayentea que tie- ) 
nen derecho electoral para Senadores 
y se dispuso se exponga al público deí 
1 al 20 de Enero próximo, en onmpli 
miento de lo dispuesto por la ley d«8 
de Febrero de 1877,

Que se pague á los empleados la nó
mina de Octubre.

Aprobar el reparto de guardería pre
sentado por la comtaion, y que se ex
ponga al público por ocho días, á contar 
desde el en que aparezca inserto el 
áübnoio ea el Boietin Ovioial da la 
provincia.

Bujalance 16 de Enero de 1897,— 
Dórnaab Angulo Mayorga.—V.” B.°; El 
Alcalde, Josa A. Coca.

VILLA DEL RIO
I Núm. 2176
' ^*?i-^S’*^® Hojas, primer Teniente de' 

Alcalde y accidental Presidente del Ayun
tamiento conatitucional de esta villa.
Hago saber: qne terminados en borra

dor los repartimientos de la oontribu- 
ción territorial por rústica y peonaría y 
urbana de este distrito mtcioipal, pa
ra el próximo ejercicio de 1897 á 98, 
quedan expuestos al público en la Se
cretaría munioipeí,por término de ocho 
días, à contar desda la inseroión del 
presente en el Bolktin Oficiat de la 
provincia, para que los contribuyentes 
en ellos comprendidos puedan presen 
tar tas reclamaciones que estimen opor
tunas.

Tilla del Río 21 de Junio da 1897.— 
Pedro Agudo.—P. 3. M., Salvador Mu
ñoz.

Número 2177
Hago saber: que formada por esta 

Alcaldía la matrícula do subsidio in
dustrial y de comercio para el próximo 
ejercicio económico da 1897 à 98, ee 
encuentra de manifiesto al públ co en 
^v. seoretaría de esto Ayuntamiento, 
PPJ í'^FÚÍ.íúO de diez días, para que los 
interesad os quejo estimen puedan exa
minaría y aducir las reolamación es que 
crean conducentes.

Villa del Río 21 do Junio de 1897. 
— Pedro Agudo.—P. S. M., Salvador 
Muñoz.

AGUILAR
Núm. 2178

Don José María Toro Lucena, primer Tenien
te Alcalde y presidente en ejercicio del 
ilns^e A juntamiento constitucional de es
ta ciudad.
Hago saber: que terminado en borra

dor el padrón de cédulas personales 
que ha de regir en el año próximo eoo- 
nómioo de 1897 á 98, queda de mani
fiesto en esta Seoretaría monioipa!, por 
término de quince días, para qne los 
interesados puedan esaminarlo y adu
cirías realamaoiones que estimen pro
cedentes á su derecho.

Aguilar 21 de Junio de 1897.—José 
María Toro.

Núm. 2179
Don Juan Madrid Risquez, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que enoontrándoss for

mados los repartimientos de oontriba- 
oión por riqueza rústica, peonaría y 
urbana para el año económi o de 1897 
à 98, quedan los mismos de maoifisato 
en la Ssoretaría de este Municipio, por 
término de quince días, que empezarán 
á contares desde mañana, para que pue
dan ser examinados por las personas 
interesadas que lo deseen y producir 
las reolamaoionea qne estimen proce
dentes, pues trascurrido dicho periodo 
no serán oidas reclamación alguna.

Añora á 20 de Junio de 1897,—El 
Alcaide, Juan Madrid.

CONQUISTA
Núm. 2180

Don Juan Antonio Muñoz Moreno, Alcalde 
constitucional da esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador los repartimientos de la contri- 
booión territorial y de la urbana en es
te término manioipal, para el venidero 
año eoonómico de 1897 á 98, quedan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, desde la inseroión del presenta en 
el Boletín Okioial de ta provincia, á 
fin de qne los individuos en los mismos 
oomprendidos puedan hacer las recla
maciones á qne se orean con derecho y 
sean de ley.

Conquista 21 de Junio do 1897.— 
Juan Muñoz Moreno,

LA VICTORIA
Núm. 2181

Don Joan García Granados, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Bago saber: que no habiendo tenido 

efeoto por falta de licitadores la segun
da subasta Verificada en esta villa, para 
el arriendo de loe derechos que deven
guen las especies de oonsumos en el 
año económico venidero de 1897 á 98, 
ee anuncia una tercera subasta oon ven
ta á la exclusiva de dichas especies, 
aagde previene el art. 287 deí regla
mento de consumos de 30 de Aírosto 
de 1896.

Cuyo acto tendrá logar el día 4 de 
Julio venidero, de once á doce de so 
mañana, en el local deí Ayuntamiento, 
ante oca oomisión del inismo, sirvien
do da tipo las dos terceras partee del 
señalado para la anterior, y bajo las 
oondioiones eetipcladas en él pliego 
que seenoneotra de manifiesto en la Se
cretaría municipal.

La Victoria 33 de Junio de 1897,— 
Juan García.

FUENTE PALMERA
Núm. 2182

Don Antonio Pistón Guisado, primer Ten ten
te Alcalde, Alcalde accidental de esta villa. 
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la según, 
da subasta aunnoisda pera el día de 
hoy, con objeto da llevar á cabo el 
arriendo oon la facultad de la exclusi
va on la venta ai por menor de las es- 
pacieada ooneemu comprendidas an los 
grupos de líquidos y carnes, dorante el 
ejercicio de 1897 á 98, de ooníormidad 
oon lo auordado por esto Ayuntamien
to y lo preoeptusdo por el art. 287 del 
vigente reglamento riel impuesto, ge 
anuncia la tercera y última subasta, 
que tendrá lugar en estes Casas Con
sistoriales el día tres do Julio próximo, 
de doce á dos de sn tarde, sirviendo do 
tipo el importe da las dos tareeras par
tes de la anterior, que consiste en la 
cantidad de siete mil ciento ochenta y 
cinco pesetas ochenta y ocho céntimos, 
por^todas las expresadas especies; ad
mitiéndose proposiciones durante ia 
primera hora por todas reunidas, y si 
no tú viera efecto se admitirán en la se
gunda por ramos separados y con sn- 
jeoión al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntemiento.

Poente Palmera 23 dejnnio de 1897. 
—Antonio Pistón.—Baldomero Delga
do, Secretario,

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 2183

Don Gregorio Fernández Doblado, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que terminados loa re

partimientos de la oontiibuoión terri-
torial de esta villa, qne han de regir 
en el próximo año económico de 1897 
á 98, por los conceptos de rústica y 
urbana, se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría monioipat, por término de 
ocho días, que empezarán á oontarsa 
desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Ofjoial de la 
provincia, para que durante dicho pla
zo puedan ser examinados y producir 
las reclamaciones que orean’ pertinen
tes.

Villanueva del Duque 29 de Junio 
de 1897.—Gregorio Fernández.

FUENTE TOJAR
Número 2184

Don Matine Barea Sánchez, Alcalde cons tito.» 
cional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto la primera subasta, se ananoia 
la segonda de los derechos de oonsa- 
mea de la misma, asignando á los gm-
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pos de carnee de todas olasee y Hqoi- 
doa y sos recargüa aotorizados, corres- 
pondientee el aSc ecocómico de 1897 à 
981 y para la venta exolosiva se oonvo* 
can licitadores para la seganda sabasta 
qae tendré efecto al nodéciino día de 
aparecer eete edicto inserto en el Bo- 
LETiN OwoiAL de la provincia, de diez á 
doce de la mabana, en cetas Caaes Ca- 
pitniareo, bsjo el tipo, rectiácación da 
precios de venta y condiciones qoe j 
constan en el expediente de sa referen- j 
oía y qae se enonentra de manifiesto en 
la Secretaría monictpal.

Fuente Tójar á 21 da Junio de 1897. 
—Matías Barea.

FUENTE OBEJUOA
Kúm. 2196

Don José Enrique Cortés y Velarde, Alcalde 1 
constitución^ de esta villa.
Hago saber: que terminada la forma 

ojón de la matricula industrial de este 
pueblo, pars el alio económico de 1897 
à 98, sa halla expuesta el público en la 
Seorataiía de este Ayuntamiento, por . 
término de ocho días, à contar desde el 
de la fecha, á fin de qae tos compren- 
didos en la misma puedan examinaría 
y hacer las reolamacioues qus oooside* 
ren oportunas.

Foaute Obejuna veinte de Junio de 
mil ochooientos noventa y siete,—José 
Enrique Cortés y Velarde.

BELALCAZAR
Núin.2197

Don Luis Delgado y García, Alcalde y pre
sidente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Bago saber: que terminados los re

partos de la oontribuoión territorial de 
este término en sus oonCeptos de rús
tica, colonia, pecuaria y urbana, para 
el próximo año económico de 1897 à 98, 
quedan desde esta fecha expuestos al 
público en la Secretaría de esto Aynn- 
tamiecto, por término de ocho días, à 
fin que puedan ser examinados y aduz- 
oon las reolamaoiouea que orean perti
nentes,

Belalcázar 22 te Junio da 1897.—El 
Alcalde, Luís Delgado,—SI Seoreta- 
rio, Juan Manuel Medina.

■ ■■■■1 i -.......  11 , B

JUZGADOS

no de pan cocer, valorada di
cha finca en la sniou de dos 
mil nuevecientas cuarenta y 
cinco pesetas cincuenta cén-
timos 2946 60

De la finca deslindada existen títu
los de propiedad ó testimonio de los 
mismos á favor del ejecutado y so ha
llan de manifiesto en la eacribauía del 
actuario.

Los lioitadores que deseen tomar 
parts en la subasta consignarán en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio y la cédula personal; 
advirtiéndoae á los mismos que no se 
admitirán posturas qae no cobran las 
dos terceras partes de Ia tasaoión.

Lo qae se hace público por medio 
del presente edicto para que llegue á 
conocimiento de las personas qae de 
seen interesarse en la mencionada su
basta.

Dado en Pozoblanco á diez y nueve 
de Junio de mil ochooientos noventa 
y siete.—Arcadio Ortega.—P, S. M., 
Licenciado Mariano Ceatio y Cruzado,

EEÍICIA EJECUTIVA DE HACIEMl-ZOKA DE ÍELAICAZAL

Número 3161

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS 
^^"^^^*® Fernández Villarreal, Agente ejecutivo por débitos á favor

dlstr^ito sor d^ébitoe áe-^’ expediente general de apremio qae sa aigus ea este 
J distrito por débitos de , oontribocióa territorial é industrial, oerreeoo adí ante à 
j vanos años, se sacan a purlin. «nbAoí* «riña»™ »7 7 oorreepoaaieuwque á continuaoión se axprt®^ ^ * pnmera vez Joa bienes inmuebles

U.

POZOBLANCO
Núm. 2194

Don Arcadio Ortega Serrano, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido, 
Hago saber: que por providencia de 

hoy, dictada en los autos de demanda f 
ejeootiva, seguidos á inetanoia del Pro- i 
carador don Antonio Martínez Garcia, 1 
á nombre de don Diego Gutiérrez Sin- 5 
chez, contre Francisco López Serna, j 
vecinos de Villanueva de Córdoba, por | 
cobro de pesetas, he acordado sacar | 
nuevamente á pública subasta y con la * 
rebaja del veinte y cinco por ciento, 
los bienes que le fueron embargados 
al ejecutado, y cuyo remate tendrá la
gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día veinte y coatro de Julio 
próximo y hora de las doce de su ma
ñana, y cuyos bienes son los siguientes:

Ptas. Cts.
Un pedazo de terreno de 

treinta y cinco fanegas, equi
valentes á veinte y dos hec
táreas y cincuenta y onatro 
áreas, al sitio de Valle Pedra
jas, de la dehesa de la Con
cordia, que linda á Norte con 
desmontado da Martín García; 
á Levante y Mediodía con el 
de Jos herederos de Miguel 
Cano, y á Poniecte con el 
arroyo da la Dehesilla; está 
plantado de vides y árboles 
frutales y contisue dentro da 
BD perímetro una casa y hoi-

CORDOBA
Núm. 2199

Don Luis Bamirez y Moreno, Licenciado en 
la Facnl ad de Derecho y Escribano del 
Juzgado de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Doy íé: que en los autos ejecutivos 

que en cate Juzgado y mi Escribanía 
se siguen á instancia del Procurador 
don José Castejón, en nombre de don 
Patricio del Castillo y Garola, contra 
doña Francisoa de Paula Canales y Cá
ceres, asistida de su esposo don Ma 
noel Gutiérrez tío la Concha, por cobro 
de pesetas, se ha dictado la sentencia 
que contiene la cabeza y parte disposi
tiva, del tenor eigaiente:

Particulares da la sentencia. Sen
tencia.—En la oiudad de Córdoba á 
veinte y dos de Mayo de mil ochocien
tos noventa y siete, el señor don An
tonio Alonso Solano, Juez de primera 
instanoia de la miím-a y au partido, ha
biendo visto estos su tos ejecutivos se
guidos á instancia del Procurador don 
José Castejón y León, en nombre da 
don Patricio del CfStillo y Garuí*. de 
esta vecindad,y dirigido por ei Letrado 
don Evaristo Giménez Illescas, por co
bro de pesetas, réditos y coetis, con
tra doña Francisca de Paula Canales y 
Cáceres, asistida de su marido don Ma
nual Gutiérrez de la Concha; y

Parte dispositiva. Fallo: que debo 
declarar y declaro bien despachada es
ta ejecución, mandando se haga trance 
y remate de los bienes embargados, y 
con su importe pego al acreedor don 
Patricio del Castillo y García, vecino 
de esta ciudad, por la cantidad de quin
ce mil pesâtes de capital y des mil 
ciento por los siete trimestres vencidos 
de réditos, desde el día treinta de Julio 
de mil ochooientoe noventa y oicco al 
treinta de Abril próximo pasado y tos 
que venzan en le sucesivo, á rezón del 
ocho por ciento anual, interests legales 
Ue dichos ieditos desde la fecha del re 
querimiento y costes cansadas y que se 
causen, las cu alee han sido calculadas 
en la suma da tres mil pesetas. Y por 
esta mi sentencia, definitivam eu te juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
— A. Alonso Solano.

La anterior sentencia fuá publicada 
en el mismo día de su fecha.

Y para notificar la presente á la de
mandada doña Francisca de Paula Ca
nales y Cáceres y surta sus efectos le
gales, extiendo el presente pata su in- 
eeroión en el BoLbtin Opioial de esta 
provincia, visado por el señor Juez, en 
Córdoba à veinte y tres de Junio de 
mil ochocientos noventa y siete. El 
Esoribano, Lioenoiado Luís Ramírez. 
—V.” B.’: A. Aloasc Solano.

f

j

1 
DEBITO 

por princí-
Número pal,

de tacargos 
y costas

orden —
Pts. etnas.

68 26

40 27

86 19

33 86

62 96

62 36

71 10

38 38

81 85

64 89

41 09

23 47

NOMBRES DE LOS '^sTRIBüVfíNTES 
y finesa que se t.^ ^^ 

con eip;e.ión d. 1« ega, P”^-,,., conocí das.

Valoración 

dednoida* 
cargas

Vts. etme.
Don Antonio Blas López Ramírez, vecii-^ ¿gj 

Viso.—Un molino harinero en el río Guadair^n,
Dou Franoisoo Mogica Santos.—Una oasá en 

la calle Larga, núm. 76
Don Andrés Colquejo Padilla. — Otra oasa en 

la calle de la Mora, núm. 8
Don Francisco Paredes Diez.—Otra casa en la

calle Fuente Vieja, núm. 16
Don Antonio Armenta Cid.—Un molino hari

nero en el arroyo del Malagón
Dou Antonio Lozano Cerrato.—Una casa en la

calle del Puente, núm. 13
Don Manuel Gómez Caballero. — Un molino 

harinero en el río Guadamatilla
Deu José Mesa Delgado,—Una casa en la calle

Cosmes, núm. 8
Dou Ignacio Cervantes Medina.—Una case ec 

la calle Palacios, núm. 42
Don Francisco Moreno Díaz—Otra casa calle

Barba, núm. 43
Don Manuel Montero López. Otra casa calle

Puente Vieja, núm. 7
Doña Victoria Mogica Santos.-Otra casa en 

la calle del Prado, núm. 2

160

276 , 

36í/

1226

32&

1725

660

126

260

160

300

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta villa, el ‘ 
Julio, é las doce de la mañana, por ea;:acio de una hora.

Para conooimiento general se advierte: _ carS^®
1 .® Que los deudores pneden librar sus bienes pegando el principali r

y cestos, antes de oerrarse el remate. , ,^^loí
2 .° Qno será postura admisible la que cabra las dos terceras partes de 

líquido fijado áloe bienes. de ®®‘
3,* Que loe títulos de propiedad que les deudores presenten estarán . je 

nifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y qae ei se eareoleae de f^^gía' 
cumplirá su falte en la forme que prescribe le regla 5.* del art. 42 “®. jíoéJ 
monto de le Ley Hipotecaria, por cuenta de loa rematantes, á loa cuales . ^o. 
se les descontarán del precio de ie adjndicacióu los gastos qoe hayáis anti’ Jj jjj,.

4 .” Qoe los rematantes se obligan á entregar en el acto de la sobos ^j^qÍsI* 
porte del piíucipsl, recargos y costas del procedimienio ejecutivo qu® ^gjapl®' 
Íoe contribuyentes de qnionea procedan las fincas subastadas y hasta el ® ^^^ ¿a 
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del ^^’^’’g^'?o^jg it*' 
la escritara, según dispenen loe artículos 37 y 39 de la Instrucción de l 
yode 1888. - la res'*

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto en
4.* del art. 37 citado. _ -^ b'^í®

En Belalcázar á 16 de Junio de 1897.—El Agente Ejecetivo, Ante
Fernández. -»»»

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos, 18-

LA MATRICULA 
industrial, su lista cobratoria y 
los modelos de alta y baja, arre
glados al modelo oficial, se hallan

! de venta en la imprenta del DIA- 
¡ RIO DE CORDOBA, Letrados, 
Í núm. 18.

LOS NUEVOS .Bj
partimientos para las ^^^^^^^j|aP
nes de rústica y urbana, se 
de venta en la imprenta del «¡ílA'

RIO DE CORDOBA.,,
EL PADRON^ 

cédulas personales y su h® j^ 
bratoria, se hallan de 
imprenta del DIARIO 
DOBA, Letrados, 1®»

Imprente del DIARIO DE OÓBV
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